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DECRETOS 
 

PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº 048/12 
 
 
VISTO:   

               La/s nota/s de fecha 01/02/12, elevada/s por la Secretaría de Salud y Desarrollo 
Social, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  
 Que, para dar marco ejecutorio a lo que en la/s citada/s nota/s se 

informa, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 
previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de 
la Ciudad de VILLA NUEVA :  

  
D E C R E T A:  

  
ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para abonar las prestaciones profesionales y de 

coordinación del Hogar de Día Nº140, efectuados en el mes de ENERO/2012 en la 
Secretaría de Salud y Desarrollo Social, según detalle:  

 
     (*) RODRÍGUEZ, Mariana               -Psicopedagoga            -Fac.Nº090:01/02/12  $2.800,00  
     (*) SECUNDINO, María Alejandra  -Psicóloga                    -Fac.Nº512:03/02/12-$   900,00  
     (*) CARRERA, Yanina                      -Lic. en Nutrición        -Fac.Nº036:01/02/12-$1.600,00 
      (*) DOMINICI, Carolina V.              -Coord.Hogar Nº140   -Fac.Nº037:01/02/12-$1.850,00  
                         
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud y Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 
Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-   

VILLA NUEVA, 1 de Febrero de 2012.-  
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PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº 049/12 
  

VISTO:  
   La/s nota/s informativa/s de fecha 01/02/12, elevada/s por la Secretaría de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto y a lo establecido por 
el Pacto de Saneamiento (Acuerdo Económico, Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba y 
Municipios) Ley Nº8864.-  

 
Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV  del mencionado Pacto, se hace 

referencia a la creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose 

diversos Programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias 

sociales u ocupacionales mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, 

capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al Jefe de Familia Desocupado 

e hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de Jefas 

y Jefes de Hogar Desocupados, esta Municipalidad incorporó varias personas 

comprendidas en el referido Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 
el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA 
NUEVA:  

 
D E C R E T A:  

 
ART.1º).- ABÓNESE, al siguiente personal, beneficiario del Plan Jefas/es de Hogar, el cual presta 

servicios en distintas dependencias municipales, dependiente de la Secretaría de Gobierno y 
Desarrollo Urbano, un adicional, a saber:  

 
LERDA, Lilian                      -D.N.I.Nº25.000.548 -$  350,00 
PAZO, Norma                      -D.N.I.Nº20.808.576 -$1.000,00 
TAGUA, Fabiana                  -D.N.I.Nº24.332.259 -$   900,00 
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OCANTO, Alejandra             -D.N.I.Nº26.014.363 -$   900,00 
  FRONTERA, María Rosa      -D.N.I.Nº24.919.112 -$   900,00 
CORREA, Marcela                -D.N.I.Nº17.401.766 -$  700,00 

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y Desarrollo Urbano, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 
NUEVA.-  

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 1 de Febrero de 2012.-  

 
 
PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº050/12 
VISTO:   
 

La/s nota/s de persona/s o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n formando parte del 
presente Decreto y/o al/los informe/s de la Secretaría de Salud y Desarrollo Social de fecha 
31/01/12, referidas a subsidios solicitados o concedidos para solventar gastos provocados por 
situaciones de diversa índole.- 

 
Y CONSIDERANDO:   
  
                                      Que, por medio de las Trabajadoras Sociales se han constatado las 
condiciones de carencias invocadas, en informes que por su carácter de reservados, obran 
archivados en la citada Secretaría, por lo tanto y en el marco de las disponibilidades 
económicas que para tales fines cuentan las arcas municipales, es que se considera necesario 
dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o concedido;  
                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 
previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la 
Ciudad de VILLA NUEVA :  

D E C R E T A: 
 
ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  
  

(*) ALASSIA, María Noelia     -D.N.I.Nº32.585.980 - $300,00 – por única vez.- 
(*) JARA, Alejandra Patricia   -D.N.I.Nº24.369.673  - $250,00 – por única vez.- 

                   
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud y Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 
Ciudad de VILLA NUEVA .- 

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  
VILLA NUEVA, 2 de Febrero de 2012.-  
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PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº 051/12 
 
VISTO:  

 
   La/s nota/s de fecha 03/02/12 elevada/s por la Secretaría de Economía y 

Finanzas, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  
  

Y CONSIDERANDO:  
 

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 
lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 
MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA :  

 
D E C R E T A:  

 
ART.1º).- ABÓNESE, a la Agente Municipal María Verónica ATECA, Legajo Nº109, 

quien se desempeña en la OFICINA DE RENTAS, el ADICIONAL POR 
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $250,00 (PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA), por haber asistido a la Feria de Hacienda (Scaglia 
Consignatarios), los días 26/01/12 y Jueves 02/02/12.- 

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 
de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Febrero de 2012.-  
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PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº052/12 
  

VISTO:  
 
              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Urbano, de 
fecha 06/02/12, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 
solicitando se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su órbita y 
que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 
 
Y CONSIDERANDO:  
  

 Que, por tratarse de personal de un Área que 

constantemente maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 
lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 
MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  
  
ART.1º).- OTÓRGUESE, al/ los Agente/s Municipal/es que presta/n servicios en el 

Área de la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Urbano: OVIEDO, Amado 
Ramón, D.N.I.Nº08.008.112, la Licencia de Conducir, USO OFICIAL, sin 
cargo.- 

  
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y 
                Archívese.-  

VILLA NUEVA, 6 de Febrero de 2012.- 
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PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº053/12 
  
VISTO:  
  

  El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Urbano: Gabriel Hernán 
MÁRQUEZ, D.N.I.Nº22.996.430, con domicilio en calle Bv. Argentino Nº200 de esta 
Ciudad.- 

   
Y CONSIDERANDO:  
  

 Que, para proceder a aprobar el Contrato mencionado, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 
lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 
MUNICIPAL   de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  
D E C R E T A: 

 
ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Gabriel 

Hernán MÁRQUEZ, D.N.I.Nº22.996.430; para prestar servicios de 
guardavidas y rescatista acuático, por el término de 2 (DOS) meses, a partir 
del 01/01/12, percibiendo la suma de $2.600,00 (PESOS DOS MIL 
SEISCIENTOS) mensuales.- 

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 6 de Febrero de 2012.-  
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PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº054/12 
 
VISTO:  

 
   La/s nota/s de fecha 08/02/12 elevada/s por la Secretaría de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  
  

Y CONSIDERANDO:  
 

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 
lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 
MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA :  

D E C R E T A:  
 
ART.1º).- ABÓNESE, a los siguientes Agentes Municipales, un ADICIONAL POR 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por la suma de $1.200,00 (PESOS UN 
MIL DOSCIENTOS) netos, en los haberes del mes de Febrero/12, por 
realizar doble jornada laboral como choferes del Sector Riego, durante el 
mes de Febrero de 2012, a saber:  
• PONCE, Sergio Rubén  – Legajo Nº730  
• LUDUEÑA, Mario José – Legajo Nº866 

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 
ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  
 
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 
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VILLA NUEVA, 8 de Febrero de 2012.-  

 
PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº 055/12  
  

VISTO:  
  
                  La nota de fecha 08/02/12, elevada por la Secretaría de Gobierno y 
Desarrollo Urbano, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, en la que 
solicita se dé de baja el Adicional por Servicios Extraordinarios que viene percibiendo 
la agente municipal Patricia Alejandra MORENO, Legajo Nº806; que le fuera 
otorgado por Decreto Nº580/10.-  

    
Y CONSIDERANDO:  
  
                                       Que, los motivos expuestos en la citada nota para tal solicitud 
son justificados, por lo que deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para 
derogar el Decreto Nº580/10;  
                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 
dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por  el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 
MUNICIPAL   de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 
D E C R E T A:  

 
ART.1º).- DERÓGUESE, en todos sus términos el Decreto Nº580/10.-  
 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Febrero de 2012.-  

 
 
PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº056/12 
 
VISTO:   
  
              El/los Contrato/s de Locación de Servicios de fecha  01/01/12, suscripto/s con Ezequiel 
Eduardo HURTADO, D.N.I.Nº28.734.770; con domicilio en calle Urquiza s/n, de la localidad de 
Tío Pujio (Cba.).- 
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Y CONSIDERANDO:   
  

                                         Que, para la aprobación del/los mencionado/s 
Contrato/s, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 
                                           Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 
              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 
previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la 
Ciudad de VILLA NUEVA:   
  

D E C R E T A: 
 
ART.1º).- APRUÉBASE,   el/los  Contrato/s  de  Locación  de  Servicios   de   fecha 01/01/12,  
suscripto/s 
                  con  Ezequiel  Eduardo  HURTADO,  D.N.I.Nº28.734.770;    por   poner   a  
disposición  de  la 
                  Municipalidad,   un   camión  marca  Dodge 800,  con  caja  volcadora,  conducido  
por  chofer 
                  propio,   para   realizar   las   tareas   que   se   le   asignen   desde  la  Secretaría  de  
Gobierno 
                  y Desarrollo Urbano, el/los cual/es consta/n de 1 (una)  foja útil y forma/n  parte  del  
presente 
                 Decreto.- 
 
ART.2º).- EL   PRESENTE,   Decreto   será   refrendado   por   el  Secretario  de  Gobierno  y  

Desarrollo 

                 Urbano, según  lo  prescripto  en  el  Art.68)  de  la  Carta  Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 
Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Febrero de 2012.-  

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  
  

DECRETO Nº057/12 
VISTO:  
 

La/s nota/s de persona/s o familia/s carenciada/s, que se adjunta/n formando parte del 
presente Decreto y/o al/los informe/s de la Secretaría de Salud y Desarrollo Social de fecha 
08/02/12, referidas a subsidios solicitados o concedidos para solventar gastos provocados por 
situaciones de diversa índole.- 
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Y CONSIDERANDO:   
  
                                      Que, por medio de las Trabajadoras Sociales se han constatado las 
condiciones de carencias invocadas, en informes que por su carácter de reservados, obran 
archivados en la citada Secretaría, por lo tanto y en el marco de las disponibilidades 
económicas que para tales fines cuentan las arcas municipales, es que se considera necesario 
dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o concedido;  
                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 
previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la 
Ciudad de VILLA NUEVA :  

D E C R E T A: 
 
ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  
  
               (*) AGUIRRE, Graciela Rosana          -D.N.I.Nº21.761.818 - $300,00 - por única vez.- 
               (*) DÍAZ, Martha Arcenia                    -D.N.I.Nº04.951.872 - $50,00 -   por única vez.- 
               (*) LÓPEZ, Claudia Noemí Nancy      -D.N.I.Nº27.123.285 - $250,00-durante 2 (dos)  

meses, a   partir del 01/02/2012                                                                                                                         
                (*) RODRÍGUEZ, Evelin Daiana         -D.N.I.Nº34.560.338 - $85,00 - por única vez.- 
 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud y Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 
Ciudad de VILLA NUEVA .- 

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  
VILLA NUEVA, 9 de Febrero de 2012.-  

 
 
 
 
PROTOCOLO DE DECRETOS  
  

DECRETO Nº058/12 
 
VISTO:  
                    La/s nota/s de fecha 09/02/12, que se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 
elevada/s por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte económico para 
hacer frente al gasto originado por otorgarle un incentivo en dinero a los talleristas que han 
dictado clases en la Casa de la Cultura.- 

 
Y CONSIDERANDO:  
                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a 
cabo en pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se 
hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  
                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 
dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
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              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 
lo previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 
MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA :  

D E C R E T A: 
 
ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para abonar el gasto originado por 

otorgarle un incentivo económico a los Talleristas que han dictado clases 
durante el mes de NOVIEMBRE/ 11, en la Casa de la Cultura, que asciende 
a la suma de $120,00 (PESOS CIENTO VEINTE) a cada uno, de acuerdo a 
lo especificado en la/s nota/s que se adjunta/n formando parte del presente 
Decreto.- 

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de 
la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   
Municipal   y 
                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 9 de Febrero de 2012.-  
 
 
PROTOCOLO DE DECRETOS  
  

DECRETO Nº 059/12 
 
VISTO:  

   La nota de fecha 09/02/12, elevada por la Secretaría de Salud y Desarrollo Social, la cual se 
adjunta formando parte del presente Decreto y a lo establecido por el Pacto de Saneamiento (Acuerdo 
Económico, Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba y Municipios) Ley Nº8864.-  

 
Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV  del mencionado Pacto, se hace 

referencia a la creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose 

diversos Programas destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias 

sociales u ocupacionales mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, 

capacitación, primera experiencia laboral, asistencia al Jefe de Familia Desocupado 

e hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de Jefas 

y Jefes de Hogar Desocupados, esta Municipalidad incorporó varias personas 

comprendidas en el referido Programa;  
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Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales;  

                           Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo previsto por 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA 
NUEVA:  

  
D E C R E T A: 

 
ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la nota citada en VISTO, que se adjunta 

formando parte del presente Decreto, beneficiario del Plan Jefas/es de Hogar, que 
ha efectuado prestaciones en distintas dependencias municipales, bajo la 
supervisión de la Secretaría de Salud y Desarrollo Social, un ADICIONAL,  por los 
motivos y el tiempo consignados en la misma.-  

  
ART.2º).- LOS GASTOS que demande el cumplimiento de lo establecido en el presente 

Decreto, se imputarán a la Partida Presupuestaria: 1.3.05.02.2.02.: 
COMPLEMENTO P/PROGRAMAS NACIONALES de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente.- 

 
ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud y Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 
Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 
ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 
 
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Febrero de 2012.-  
 

 
PROTOCOLO DE DECRETOS 

 
DECRETO Nº 060/12 

 
VISTO:  

                El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo Económico 
Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el 
Fortalecimiento Sustentable del Régimen Municipal y Comunal y la Nota informativa de fecha 
09/02/12, elevada por la Secretaría de Salud y Desarrollo Social, la cual se adjunta formando 
parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  
                                         Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los 

Municipios y Comunas incorporar en sus Presupuestos Programas de Pasantías, Contratos 
Temporarios u otras formas de contratación, siempre que los fondos previstos para estos 
programas no superen el 10% (diez por ciento) del total de la Partida Principal I (Personal) 
ejecutada al cierre del ejercicio anterior; 

                                               Que, la Secretaría de Salud y Desarrollo Social, teniendo 
en cuenta la problemática económica y social de la población de esta Ciudad, programaron 
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trabajos en distintas áreas dependientes de la administración municipal para personas 
desocupadas con el fin de poder paliar dicha situación social;  

                                               Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social 
como una verdadera cuestión de Estado y - en consecuencia - se le ha acordado prioridad cero 
desde el inicio mismo de esta gestión de gobierno;  

                                               Que, en la Nota informativa adjunta, la Secretaría de 
Salud y Desarrollo Social certificó a las personas que han desarrollado las tareas mencionadas 
en el punto anterior, los periodos que abarcaron y el lugar donde desarrollaron las mismas; 

                                              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 
dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 
                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad 

a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 
la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 
ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a efectos de 

contabilizar las Gratificaciones por Becas correspondientes al  mes de ENERO/12, que se le 
otorgan a las personas detalladas en la nota informativa que como Anexo I, forma parte del 
presente Decreto.- 

 ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  
articulo precedente, se imputará a la Partida: 1-3-05-02-2-01: Becas  y  Pasantías de la 
Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.- 

 ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será  refrendado  por  la  Secretaria  de  Salud y  
Desarrollo  Social, según  lo  prescripto  en  el  Art.68)  de la Carta Orgánica Municipal de la 
Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 
VILLA NUEVA, 9 de Febrero de 2012.- 

 
 
 
 PROTOCOLO DE DECRETOS 
 

DECRETO Nº 061/12 
VISTO:  

                El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo Económico 
Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el 
Fortalecimiento Sustentable del Régimen Municipal y Comunal y la Nota informativa de fecha 
09/02/12, elevada por la Secretaría de Salud y Desarrollo Social, la cual se adjunta formando 
parte del presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  
                                         Que, el Punto XIV  del mencionado Anexo, permite a los 

Municipios y Comunas incorporar en sus Presupuestos Programas de Pasantías, Contratos 
Temporarios u otras formas de contratación, siempre que los fondos previstos para estos 
programas no superen el 10% (diez por ciento) del total de la Partida Principal I (Personal) 
ejecutada al cierre del ejercicio anterior; 

                                               Que, la Secretaría de Salud y Desarrollo Social, 
teniendo en cuenta la problemática económica y social de la población de esta Ciudad, 
programaron trabajos en distintas áreas dependientes de la administración municipal para 
personas desocupadas con el fin de poder paliar dicha situación social;  

                                               Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social 
como una verdadera cuestión de Estado y - en consecuencia - se le ha acordado prioridad cero 
desde el inicio mismo de esta gestión de gobierno;  
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                                               Que, en la Nota informativa adjunta, la Secretaría de 
Salud y Desarrollo Social certificó a las personas que han desarrollado las tareas mencionadas 
en el punto anterior, los periodos que abarcaron y el lugar donde desarrollaron las mismas; 

                                              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado 
el dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 
conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 
MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA  NUEVA:   

D E C R E T A: 
ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a efectos de 

contabilizar las Gratificaciones por Becas correspondientes al  mes de ENERO/12, que se le 
otorgan a las personas detalladas en la nota informativa que como Anexo I, forma parte del 
presente Decreto, afectadas al “Programa Permanente de Atención al Anciano”.- 

 ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  
articulo precedente, se imputará a la Partida: 1-3-05-02-2-01: Becas  y  Pasantías de la 
Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.- 

 ART.3º).- EL PRESENTE, Decreto será  refrendado  por  la  Secretaria  de  Salud y  
Desarrollo  Social, según  lo  prescripto  en  el  Art.68)  de la Carta Orgánica Municipal de la 
Ciudad de VILLA NUEVA.-  

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE , Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro 

Municipal y Archívese.- 
VILLA NUEVA, 9 de Febrero de 2012.- 

 
 
 
 

PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº 062/12 
  

VISTO:  
  

   La nota de fecha 09/02/12, elevada por la Secretaría de Salud y Desarrollo 
Social, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  
Y CONSIDERANDO:  
  

 Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo que 

en la citada nota se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 
lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 
MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA :  

  
D E C R E T A:  
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ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la nota citada en VISTO, beneficiario 

de una BECA PROVINCIAL, que presta servicios encomendados por la 
Secretaría de Salud y Desarrollo Social en organismos y dependencias 
municipales, un ADICIONAL, cuyo importe, motivos y tiempo se consigna 
en la misma.-  

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud y 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y 
                 Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Febrero de 2012.-  

 
 
 
PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº063/12 
  

VISTO:  
  El Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/02/12, suscripto con Mario 

Adrián ARNAUDI,  D.N.I.Nº13.015.803; con domicilio en calle Esquiú Nº580 de la 
Ciudad de Villa María (Cba.).- 

   
Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 

lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 
MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  
 
ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/02/12, 

suscripto con Mario Adrián ARNAUDI,  D.N.I.Nº13.015.803; por poner a 
disposición de la Municipalidad un camión marca Mercedes Benz 1114, con 
caja volcadora, conducido por el Sr. ARNAUDI , para realizar las tareas que 
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se le asignen desde la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Urbano, el cual 
consta de 1 (una) foja útil y forma parte del presente Decreto.- 

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Febrero de 2012.-  
 
 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº 064/12 
VISTO:   
              La necesidad de realizar compensaciones de partidas del Presupuesto vigente, de 
acuerdo a lo manifestado por la Oficina de Contaduría.- 
 
Y CONSIDERANDO:   
                                   Que, según lo establecido por el Art.3º) de la Ordenanza General de 
Presupuesto, faculta al D.E.M. a efectuar compensaciones de partidas cuando lo crea 
necesario, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 
                                   Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente instrumento, dando curso favorable al mismo.-  
  
              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 
establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de 
la Ciudad de VILLA  NUEVA:  

D E C R E T A: 
 
ART.1º).- RECTIFÍQUESE , la Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y Cálculo de 

Recursos vigente, de acuerdo al siguiente detalle:  
 
PARTIDAS A INCREMENTAR

Codigo Concepto P/ Vigente Aumento P/ Rectificada

03.1.01.02.36 Deuda de bs.consumo ejercicios anteriores 280,000.00$         25,000.00$         305,000.00$        

Total a incrementar 25,000.00$         

PARTIDAS A DISMINUIR

Codigo Concepto P/ Vigente Disminución P/ Rectificada

03.1.01.03.59 Crédito adicional p/refuerzo de partidas 251,000.00$         25,000.00$         226,000.00$        

Total a disminuir 25,000.00$         

 
ART.2º).- CON, la presente Rectificación que lleva el Nº 2 el monto total del Presupuesto de 

Gastos y Cálculo de Recursos vigente, no se modifica, el que se mantiene en la suma 
de PESOS CIENTO ONCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL 
($111.227.000,00).-  
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ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 
según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 
VILLA NUEVA .- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 
VILLA NUEVA, 15 de Febrero de 2012.-  

 
PROTOCOLO DE DECRETOS 
 

DECRETO Nº065/12 
VISTO:  
  

La/s nota/s de persona/s o familia/s carenciada/s  y/o al/los informe/s de la Secretaría 
de Salud  y Desarrollo Social de fecha 13/02/12, que se adjunta/n formando parte del presente 
Decreto, mediante la/s cual/es se solicita y/o se informa sobre una ayuda económica para 
solventar gastos de diversa índole.- 

 
Y CONSIDERANDO:  
  
                                      Que, por medio de las Trabajadoras Sociales se han constatado las 
condiciones de carencias en que vive/n  esta/s persona/s o familia/s, en informes que por su 
carácter de reservados, obran archivados en la citada Secretaría, por lo tanto y en el marco de 
las disponibilidades económicas que para tales fines cuentan las arcas municipales, es que se 
considera necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado o 
concedido;  
                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 
previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la 
Ciudad de VILLA NUEVA :  

 
D E C R E T A:  

 
ART.1º).- OTÓRGASE, a Patricia Liliana AGÜERO, D.N.I.Nº31.118.850; un subsidio de 

$200,00 (PESOS DOSCIENTOS) mensuales, por el término de 2 (dos) meses, a 
partir del mes de FEBRERO/2012, para la compra de materiales de construcción.-  

 
ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud y Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 
Ciudad de VILLA NUEVA .- 

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 
VILLA NUEVA, 15 de Febrero de 2012.-  

 
 
 
 
PROTOCOLO DE DECRETOS  
  

DECRETO Nº066/12 
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VISTO:   
 
              La solicitud efectuada con fecha 19/10/10 (Expte. Adm. Nº13223/10), por Global 
Crossing Argentina S.A.; con domicilio legal en calle Alférez Pareja 256, Código Postal 1107 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los fines de obtener la habilitación para la regularización 
de instalación de Estructuras Portantes de Antenas en la Ciudad de VILLA NUEVA .- 
 
Y CONSIDERANDO:   
  

1- Que, la firma solicitante ha cumplimentado con la totalidad de 
los requisitos exigidos para la habilitación para la instalación y verificación de Estructuras 
Portantes de Antenas;   

2- Que, la firma procederá al pago de la tasa por habilitación y 
verificación establecido por las Ordenanza vigentes;  

3- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 
dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

                
               Por todo ello, en uso de sus atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 
previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 
la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 
 
ART.1º).- HABILITAR, las instalaciones de Estructuras Portantes de Antenas propiedad de 

Global Crossing Argentina S.A., situadas en camino a La Herradura, a 100 (cien) 
metros del cruce de Ruta Provincial Nº4 y Ruta Provincial Nº2, emplazada en el 
inmueble propiedad del Sr. Daniele.- 

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 
VILLA NUEVA.- 

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  
VILLA NUEVA, 16 de Febrero de 2012.-  

 
 
 
                          
PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº 067/12 
  

VISTO:   
 

               La/s nota/s de fecha 17/02/12 elevada/s por la Secretaría de Salud y 
Desarrollo Social, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 
subsidiando gastos de provisión de fotos carnet para documentación de niños y 
mayores carenciados.- 

 

Y CONSIDERANDO:  
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 Que, para proceder a abonar la/s factura/s originada/s por 

los mencionados gastos, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 
lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 
MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA :  

  
D E C R E T A:  

  
ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para abonar la/s factura/s Nº 044 de 

fecha 24/11/11, por la suma de $240,00 (PESOS DOSCIENTOS 
CUARENTA), emitida por Mauro MARTINOVICH , fotógrafo, por los 
motivo/s que se consignan en la/s nota/s que se adjunta/n formando parte del 
presente Decreto.- 

  
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud y 

Desarrollo Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese,   Dése    al   Registro   

Municipal   y 
                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 17 de Febrero de 2012.-  
 

PROTOCOLO DE DECRETOS  
   

DECRETO Nº068/12  
 
VISTO:  
              Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado la adquisición 
de garrafas sociales para personas de condiciones económicas muy precarias.- 
 
Y CONSIDERANDO:  
                                     Que, para proceder a abonar la/s factura/s que se origina/n por 
la citada adquisición, previo estudio socio económico efectuado por las Trabajadoras 
Sociales dependientes de la Secretaría de Salud y Desarrollo Social, que obran 
archivadas en dicha Secretaría, corroborando que la situación de carencias planteada 
es real, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 
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                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 
dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 
 
              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 
lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 
MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  
  

D E C R E T A: 
 
ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas integrantes de familias de condiciones 

económicas muy precarias, un subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a 
saber: 

  
Mabel Malbertina LUCERO -D.N.I.Nº18.063.323 
Celia Rosa LÓPEZ                -D.N.I.Nº21.654.576 
Marisa del Cármen JARA     -D.N.I.Nº21.405.788 

                   (Para  pagar  la  Fac. Nº7639 de  fecha 03/01/12 de $45,00 emitida por Miguel A. 
DE LA IGLESIA ) 
 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud y Desarrollo 

Social, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 
Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 
 

VILLA NUEVA, 22 de Febrero de 2012.-  
            
 
 
 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº069/12 
 
VISTO:  

La/s nota/s de fecha 05/01/12 y 17/02/12, elevada/s por el Jefe de la Dependencia 
Comisaría Distrito VILLA NUEVA  de la Policía de la Provincia de Córdoba, la/s cual/es se 
adjunta/n formando parte del presente Decreto, solicitando una colaboración económica para 
la compra de repuestos para el arreglo de el/los móvil/es policial/es y de una cerradura doble 
paleta para la puerta de la oficina de cámaras de seguridad.- 

 
Y CONSIDERANDO:  

Que, se trata de una institución que presta un servicio invalorable 

a la población en materia de seguridad y que se maneja con recursos económicos precarios, 

lo cual hace que haya que  apoyarla en sus gastos, dentro de los límites que impone la 

Emergencia Económica por la que atraviesa esta Municipalidad, dictando a tales efectos  el 

instrumento legal  pertinente;  
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en el 
Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la Ciudad de 
VILLA NUEVA:   

  
D E C R E T A: 

 
ART.1º).- OTÓRGASE, a la Comisaría Distrito VILLA NUEVA  de la Policía de la Provincia 

de Córdoba, un subsidio de $546,00 (PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS) 
para pagar la/s Fac/s. Nº1655 de fecha 10/01/12, emitida/s por “LUIS PICCOLINI 
S.R.L.” y un subsidio de $176,40 (PESOS CIENTO SETENTA Y SEIS C/40/100) 
para pagar la/s Fac/s. Nº760 de fecha 21/01/12, emitida/s por “Ferretería EL 
MARTILLAZO”, por los motivos invocados en VISTO.-  

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y Desarrollo 

Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 
Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 
VILLA NUEVA, 22 de Febrero de 2012.-  

 
 
PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº070/12 
 
VISTO:   

   El Expediente Administrativo Municipal Nº14398/12 de fecha 22/02/12, 
iniciado por Andrés Jorge DEL SOLE, D.N.I.Nº32.803.133; con domicilio en calle 
Belgrano Nº1279 de esta Ciudad, solicitando la venta del/los NICHO/S Nº429, FILA 
1ra., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 
Y CONSIDERANDO:   
                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de 
la Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la 
Ordenanza Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 02 del Expediente 
citado; 
                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica  Municipal, ha visado el 
dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 



 23

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 
lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 
MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  
D E C R E T A: 

 
ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años (Ordenanza Nº 1165/06) 

del/los  NICHO/S Nº429, FILA 1ra., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN 
JOSÉ”, a Andrés Jorge DEL SOLE, D.N.I.Nº32.803.133.- 

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Expediente citado y al concesionario.- 
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Febrero de 2012.- 

 
 
PROTOCOLO DE DECRETOS  
  

DECRETO Nº071/12 
 
VISTO:  

  El Expediente Administrativo Municipal Nº14400/12 de fecha 22/02/12, iniciado por 
Ángel Costodio FARIAS, D.N.I.Nº06.593.468; con domicilio en calle Marcos Juárez esquina 
Belgrano de esta ciudad, por medio del cual solicita la venta del LOTE Nº36; FILA 3; 
SECCIÓN “C”; del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 
Y CONSIDERANDO:  

 Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la Contribución que Incide 

sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Tarifaría vigente, según 

Recibo/s obrante/s en fs.02 del citado Expediente;  

Que, la Secretaria Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente Decreto, 

dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 
establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de 
la Ciudad de VILLA  NUEVA:   

 
D E C R E T A: 

 
ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a perpetuidad 99 (noventa y nueve) años (Art.58) de la 

Ordenanza Tarifaría vigente), del LOTE Nº36; FILA 3; SECCIÓN “C”; del 
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Cementerio “SAN JOSÉ” de esta Ciudad, a Ángel Costodio FARIAS, 
D.N.I.Nº06.593.468.- 

                   
ART.2º).- DEBERÁ, el titular de la concesión otorgada en el artículo primero dar 

cumplimiento a lo establecido en el Art.59) y Art.60) de la Ordenanza Tarifaría 
vigente.- 

 
ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y Desarrollo 

Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 
Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 
ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, agréguese al 

Expediente referido y entréguese al concesionario.- 
 
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Febrero de 2012.-  

 
 
PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº072/12 
 
VISTO:   

   El Expediente Administrativo Municipal Nº14403/12 de fecha 23/02/12, 
iniciado por Sussy Rosa SAN MARTINO, D.N.I.Nº03.884.819; con domicilio en calle 
Leandro N. Alem Nº871 de esta Ciudad, solicitando la venta del/los NICHO/S Nº171, 
FILA 3ra., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 
Y CONSIDERANDO:   
                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de 
la Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la 
Ordenanza Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 02 del Expediente 
citado; 
                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica  Municipal, ha visado el 
dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 
lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 
MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  
D E C R E T A: 

 
ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años (Ordenanza Nº 1165/06) 

del/los  NICHO/S Nº171, FILA 3ra., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN 
JOSÉ”, a Sussy Rosa SAN MARTINO, D.N.I.Nº03.884.819.- 
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ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 
Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Expediente citado y al concesionario.- 
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Febrero de 2012.- 

 
 
 
PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº073/12 
  

VISTO:  
 

  Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el siguiente personal, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Urbano: Ubaldo Walter BARRIOS, 
D.N.I.Nº20.808.532; Jorge Sebastián FUNES, D.N.I.Nº26.646.240; Mario José LUDUEÑA, 
D.N.I.Nº12.092.810; Jesús Gabriel PEREA, D.N.I.Nº35.638.329; Martín Alberto PRADO, 
D.N.I.Nº10.411.469 y Diego Cristian TORRES, D.N.I.Nº35.174.016.-  
 
Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.-   

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 
previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de 
la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 
D E C R E T A: 

 
ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Ubaldo Walter 

BARRIOS, D.N.I.Nº20.808.532; para realizar los trabajos de TAREAS VARIAS 
EN EL CORRALÓN MUNICIPAL, por el término de 30 (TREINTA) días, a partir 
del 01/02/12; percibiendo la suma de $2.349,76 (PESOS DOS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE C/76/100) y/o lo que se establece en la CLÁUSULA 
SEGUNDA del mismo.-  

 
ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Jorge Sebastián 

FUNES, D.N.I.Nº26.646.240; para realizar los trabajos de TAREAS VARIAS EN 
EL CORRALÓN MUNICIPAL, por el término de 30 (TREINTA) días, a partir del 
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01/02/12, percibiendo la suma de $2.349,76 (PESOS DOS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE C/76/100) y/o lo que se establece en la CLÁUSULA 
SEGUNDA del mismo.- 

 
 
ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Mario José 

LUDUEÑA, D.N.I.Nº12.092.810, para realizar los trabajos  de TAREAS VARIAS 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y DESARROLLO 
URBANO-CHOFER CAMIÓN DE RIEGO, por el término de 30 (TREINTA) días, 
a partir del 01/02/12, percibiendo la suma de $2.349,76 (PESOS DOS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE C/76/100) y/o lo que se establece en la 
CLÁUSULA SEGUNDA del mismo.- 

 
ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Jesús Gabriel 

PEREA D.N.I.Nº35.638.329; para realizar los trabajos de TAREAS EN EL 
CORRALÓN MUNICIPAL, por el término de 30 (TREINTA) días, a partir del 
01/02/12, percibiendo la suma de $2.349,76 (PESOS DOS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE C/76/100) y/o lo que se establece en la CLÁUSULA 
SEGUNDA del mismo.-  

 
 
 
ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Martín Alberto 

PRADO, D.N.I.Nº10.411.469; para realizar los trabajos de TAREAS DE CHOFER 
DE CAMIÓN DE RIEGO, por el término de 30 (TREINTA) días, a partir del 
01/02/12, percibiendo la suma de $2.349,76 (PESOS DOS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE C/76/100) y/o lo que se establece en la CLÁUSULA 
SEGUNDA del mismo.-  

 
ART.6º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Diego Cristian 

TORRES, D.N.I.Nº35.174.016; para realizar los trabajos TAREAS VARIAS 
DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y DESARROLLO 
URBANO; por el término de 30 (TREINTA) días, a partir del 01/02/12; 
percibiendo la suma de $2.349,76 (PESOS DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE C/76/100) y/o lo que se establece en la CLÁUSULA SEGUNDA del 
mismo.- 

 
ART.7º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno  y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 
ART.8º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 
 
ART.9º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2012.-  

 
 
 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº074/12 

VISTO:  
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              Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el siguiente personal 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Urbano: Claudio Adrián AMBROSIO, 
D.N.I.Nº29.513.219;  y Jorge Alfredo VIZGARRA, D.N.I.Nº32.015.766.- 
 
Y CONSIDERANDO:  

                                    Que, para la aprobación de los mencionados Contratos, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

                                   Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente instrumento, dando curso favorable al mismo.-  

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 
previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de 
la Ciudad de VILLA NUEVA :  

D E C R E T A: 
 
ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Claudio Adrián 

AMBROSIO, D.N.I.Nº29.513.219; para realizar los trabajos de TAREAS 
DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y DESARROLLO 
URBANO-RED DE GAS, por el término de 30 (TREINTA) días, a partir del 
01/02/12; percibiendo la suma de $19,36 (PESOS DIECINUEVE C/36/100) por 
metro cavado y zanjado o la suma de $2.349,76 (PESOS DOS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE C/76/100) o el proporcional de los días, en caso de no 
realizar dicho trabajo.- 

 
ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Jorge Alfredo 

VIZGARRA, D.N.I.Nº32.015.766; para realizar los trabajos de TAREAS 
DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y DESARROLLO 
URBANO-RED DE GAS, por el término de 30 (TREINTA) días, a partir del 
01/02/12; percibiendo la suma de $19,36 (PESOS DIECINUEVE C/36/100) por 
metro cavado y zanjado o la suma de $2.349,76 (PESOS DOS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE C/76/100) o el proporcional de los días, en caso de no 
realizar dicho trabajo.- 

 
ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y Desarrollo 

Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 
Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 
ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  
 
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  
VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2012.-  

 
 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 
DECRETO Nº075/12 

  
VISTO:  
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   Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el siguiente personal 
dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas: Matías Rafael BAEZ, 
D.N.I.Nº31.300.357 y María Fernanda ZANNINI, D.N.I.Nº34.200.463.- 

   
Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 
previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de 
la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A : 
 
ART.1º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Matías Rafael 

BÁEZ,          D.N.I.Nº31.300.357; para realizar los trabajos de 
ADMINISTRATIVO DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS, por el término de 30 (TREINTA) días, a partir del 01/02/12, 
percibiendo la suma de $2.349,76 (PESOS DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE C/76/100) y/o lo que se establece en la CLÁUSULA SEGUNDA del 
mismo.- 

 
ART.2º).-APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con María Fernanda 

ZANNINI,  D.N.I.Nº34.200.463; para realizar los trabajos de ADMINISTRATIVO 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS, por el 
término de 30 (TREINTA) días, a partir del 01/02/12, percibiendo la suma de 
$2.349,76 (PESOS DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE C/76/100) 
y/o lo que se establece en la CLÁUSULA SEGUNDA del mismo.- 

 
ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 
VILLA NUEVA.-  

 
ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 
 
ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2012.-  

 
 
 
PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº076/12  
 
VISTO:   
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  Los Contratos de Locación de Servicios suscriptos con el siguiente personal 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Urbano: Ana Evelyn ALASSIA, 
D.N.I.Nº30.267.880; Sabina Fabiola ÁLVAREZ, D.N.I.Nº31.405.971; Patricia Mónica 
BROCHERO, D.N.I.Nº16.423.828; Roberto Carlos CASTELLANO, D.N.I.Nº23.697.814; y 
Marcelo Miguel GONZÁLEZ, D.N.I.Nº27.896.396.- 
 
Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo,-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 
previsto por  el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL   de 
la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 
  

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Ana Evelyn 
ALASSIA, D.N.I.Nº30.267.880; para prestar los servicios de INSPECTOR DE 
TRÁNSITO, por el término de 30 (TREINTA) días, a partir del 01/02/12, 
percibiendo la suma de $2.954,80 (PESOS DOS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO C/80/100).- 

 
ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Sabina Fabiola 

ÁLVAREZ,  D.N.I.Nº31.405.971; para prestar los servicios de INSPECTOR DE 
TRÁNSITO, por el término de 30 (TREINTA) días, a partir del 01/02/12, 
percibiendo la suma de $2.954,80 PESOS DOS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO C/80/100).- 

 
ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Patricia Mónica 

BROCHERO, D.N.I.Nº16.423.828; para prestar los servicios de INSPECTOR DE 
TRÁNSITO, por el término de 30 (TREINTA) días, a partir del 01/02/12, 
percibiendo la suma de $2.954,80 (PESOS DOS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO C/80/100).- 

 
ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Roberto Carlos 

CASTELLANO, D.N.I.Nº23.697.814; para prestar los servicios de INSPECTOR 
DE TRÁNSITO, por el término de 30 (TREINTA) días, a partir del 01/02/12, 
percibiendo la suma de $2.954,80 (PESOS DOS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO C/80/100).- 

 
ART.5º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Marcelo Miguel 

GONZALEZ, D.N.I.Nº27.896.396; para prestar los servicios de INSPECTOR DE 
TRÁNSITO, por el término de 30 (TREINTA) días, a partir del 01/02/12, 
percibiendo la suma de $2.954,80 (PESOS DOS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO C/80/100).- 
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ART.6º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 
ART.7º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 
 
ART.8º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2012.-  

 
 
 
PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº077/12 
  

VISTO:  

             La Resolución Nº000633 de fecha 15/02/12, dictada por la CAJA DE 
JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA, que se adjunta formando parte 
del presente Decreto, mediante  la  cual  se  le  acuerda  al  Agente Municipal OLIVA, Silvia 
Noemí, C.U.I.L. Nº23-18063251-4; la JUBILACIÓN POR INVALIDÉZ en forma 
PROVISORIA, sujeto a las disposiciones establecidas en la Ley Nº8024 y sus normas 
reglamentarias, complementarias y modificatorias.- 

 

Y CONSIDERANDO:  
                                      Que, para proceder a dar de baja al citado Agente, también de 

manera PROVISORIA, de la Planta Permanente Municipal, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente.-  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 
previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de 
la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  
D E C R E T A:  

 
ART.1º).- DISPÓNESE, la BAJA en forma PROVISORIA de la Planta Permanente 

Municipal, a partir del 01/03/12,  al  Agente Municipal OLIVA, Silvia Noemí, 
C.U.I.T. Nº23-18063251-4; por habérsele acordado el beneficio de la 
JUBILACIÓN POR INVALIDÉZ en forma PROVISORIA de la Ley Nº8024 y sus 
normas reglamentarias, complementarias y modificatorias; de la CAJA DE 



 31

JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA, según Resolución 
Nº000633 de fecha 15/02/12.- 

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Agente 

Municipal beneficiado y a la CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y 
RETIROS DE CÓRDOBA.- 

 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   Municipal   

y 
                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2012.-  
 

 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº078/12 
 
VISTO:   

   El Expediente Administrativo Municipal Nº14408/12 de fecha 28/02/12, 
iniciado por Hilda Polonia MIR, D.N.I.Nº10.053.410; con domicilio en calle San 
Martín Nº158 de esta Ciudad, solicitando la venta del/los NICHO/S Nº97, FILA 1ra., 
SECCIÓN “Galería A”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 
Y CONSIDERANDO:   
                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de 
la Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la 
Ordenanza Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 02 del Expediente 
citado; 
                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica  Municipal, ha visado el 
dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 
lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 
MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  
D E C R E T A: 

 
ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años (Ordenanza Nº 1165/06) 

del/los  NICHO/S Nº97, FILA 1ra., SECCIÓN “Galería A”, del Cementerio 
“SAN JOSÉ”, a Hilda Polonia MIR, D.N.I.Nº10.053.410.- 

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
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ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 
Expediente citado y al concesionario.- 

 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 28 de Febrero de 2012.- 

 
              
 
 
PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº079/12 
  

VISTO:  
 
              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Urbano, de 
fecha 28/02/12, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto, 
solicitando se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que trabaja/n bajo su órbita y 
que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO OFICIAL, sin cargo.- 
 
Y CONSIDERANDO:  
  

 Que, por tratarse de personal de un Área que 

constantemente maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 
lo prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 
MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A:  
  
ART.1º).- OTÓRGUESE, al/ los Agente/s Municipal/es que presta/n servicios en el 

Área de la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Urbano: FRACCAROLI, Abel 
Alberto, D.N.I.Nº06.564.591 y AMBROSIO, Claudio Adrián, 
D.N.I.Nº29.513.219, la Licencia de Conducir, USO OFICIAL, sin cargo.- 

  
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 
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ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    

Municipal    y 
                Archívese.-  

VILLA NUEVA, 29 de Febrero de 2012.- 

                 
 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº080/12 
 
VISTO:   

   El Expediente Administrativo Municipal Nº14410/12 de fecha 29/02/12, 
iniciado por Graciela Inés ORTIZ, D.N.I.Nº11.469.817; con domicilio en calle Mejico 
Nº1196 de la Ciudad de Villa María, solicitando la venta del/los NICHO/S Nº254 y 
Nº258, FILA 2da., SECCIÓN “D”, del Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 
Y CONSIDERANDO:   
                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de 
la Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la 
Ordenanza Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 02 del Expediente 
citado; 
                                  Que, la Secretaría Legal y Técnica  Municipal, ha visado el 
dictado del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 
lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 
MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  
D E C R E T A: 

 
ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años (Ordenanza Nº 1165/06) 

del/los  NICHO/S Nº254 y Nº258, FILA 2da., SECCIÓN “D”, del 
Cementerio “SAN JOSÉ”, a Graciela Inés ORTIZ, D.N.I.Nº11.469.817.- 

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al 

Expediente citado y al concesionario.- 
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Febrero de 2012.- 

 
PROTOCOLO DE DECRETOS  
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DECRETO Nº081/12  

 
VISTO:  
              Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado la adquisición 
de garrafas sociales para personas de condiciones económicas muy precarias.- 
 
Y CONSIDERANDO:  
                                     Que, para proceder a abonar la/s factura/s que se origina/n por 
la citada adquisición, previo estudio socio económico efectuado por las Trabajadoras 
Sociales dependientes de la Secretaría de Salud y Desarrollo Social, que obran 
archivadas en dicha Secretaría, corroborando que la situación de carencias planteada 
es real, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 
                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 
dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 
              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 
lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 
MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  
  

D E C R E T A: 
 
ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas integrantes de familias de condiciones económicas 

muy precarias, un subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber: 
  

Claudia Alejandra LOPEZ    -D.N.I.Nº17.836.074 
Pamela Verónica VEGA        -D.N.I.Nº34.106.658 
Rosa del Valle DIAZ               -D.N.I.Nº20.804.302 

                                             Claudia Alejandra LOPEZ     -D.N.I.Nº17.836.074 
                                            Juan Orlando SOSA               -D.N.I.Nº08.391.527                  
                    (Para  pagar  la  Fac. Nº7750 de  fecha 10/02/12 de $75,00 emitida por Miguel A. DE LA 
IGLESIA ) 
 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud y Desarrollo Social, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 
NUEVA.- 

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

 
VILLA NUEVA, 29 de Febrero de 2012.-  

 
 
 
 
PROTOCOLO DE DECRETOS   
 

DECRETO Nº082/12 
 
VISTO:   
 
              La nota de fecha 29/02/12, que se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada 
por la autoridad máxima a cargo de la Comisaría Distrito VILLA NUEVA de la POLICÍA DE LA 
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PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la cual solicita otorgar Licencia de Conducir D3 
(Vehículos Oficiales), al personal afectado a esa repartición.-  
  
Y CONSIDERANDO:   
  
                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a actuar, 
ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su valiosa tarea de prevenir 
y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, 
dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  
                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 
presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  
 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 
previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la 
Ciudad de VILLA NUEVA :   

  
D E C R E T A:  

  
ART.1º).- OTÓRGUESE, al personal policial adscripto a la Comisaría DISTRITO VILLA 

NUEVA de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, que se detalla en la 
nota que se adjunta formando parte del presente Decreto, la Licencia de Conducir D3 
(Vehículos Oficiales), abonando el arancel mínimo.- 

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de  Gobierno y 

Desarrollo Urbano, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica 
Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 29 de Febrero de 2012.-  

 
PROTOCOLO DE DECRETOS  
 

DECRETO Nº 083/12 
 
VISTO:  

 
   La/s nota/s de fecha 29/02/12 elevada/s por la Secretaría de Economía  y  

Finanzas, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto.-  
  

Y CONSIDERANDO:  
 

 Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente; 
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Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a 
lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 
MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA :  

  
D E C R E T A:  

 
ART.1º).- ABÓNESE, a la Agente Municipal Luciana ZANNINI,  Legajo Nº783 y 

Gustavo Fabián MORETTI, Legajo Nº734, quienes se desempeñan en el 
área de la Secretaría de Economía y Finanzas, el ADICIONAL POR 
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $500,00 (PESOS QUINIENTOS) 
netos, a cada uno, a partir de 01/03/12.- 

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal 
de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Febrero de 2012.-  

 
 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

  
DECRETO Nº084/12 

 
VISTO:   
  
              El/los Contrato/s de Locación de Servicios de fecha  01/02/12, suscripto/s con Ezequiel 
Eduardo HURTADO, D.N.I.Nº28.734.770; con domicilio en calle Urquiza s/n, de la localidad de 
Tío Pujio (Cba.).- 
 
Y CONSIDERANDO:   
  

                                         Que, para la aprobación del/los mencionado/s 
Contrato/s, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 
                                           Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 
del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 
 
              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 
previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de la 
Ciudad de VILLA NUEVA:   
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D E C R E T A: 

 
ART.1º).- APRUÉBASE,   el/los  Contrato/s  de  Locación  de  Servicios   de   fecha 01/02/12,  
suscripto/s 
                  con  Ezequiel  Eduardo  HURTADO,  D.N.I.Nº28.734.770;    por   poner   a  
disposición  de  la 
                  Municipalidad,   un   camión  marca  Dodge 800,  con  caja  volcadora,  conducido  
por  chofer 
                  propio,   para   realizar   las   tareas   que   se   le   asignen   desde  la  Secretaría  de  
Gobierno 
                  y Desarrollo Urbano, el/los cual/es consta/n de 1 (una)  foja útil y forma/n  parte  del  
presente 
                 Decreto.- 
 
ART.2º).- EL   PRESENTE,   Decreto   será   refrendado   por   el  Secretario  de  Gobierno  y  

Desarrollo 

                 Urbano, según  lo  prescripto  en  el  Art.68)  de  la  Carta  Orgánica Municipal de la 

Ciudad de 

                 VILLA NUEVA.-  

 
ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  
 
ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 
Archívese.-  

VILLA NUEVA, 29 de Febrero de 2012.-  

 

 

 

 

 
                     
 
 
 
 


